
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

795.    ORDEN Nº 2993, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DUE
(DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA), PERTENECIENTE A LA ESCALA
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTES AL
SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
26/06/2026, registrada al número 2026002993, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 11 de junio de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de DUE
(Diplomado Universitario en Enfermería), vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la
Oferta de Empleo Público para 2026 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15411/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE DUE (DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN
ENFERMERÍA), ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA
TÉCNICA, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO A2,  POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de DUE (Diplomado Universitario en Enfermería), Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal
de la Ciudad Autónoma de Melilla, la cual se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2026,
publicada en el BOME Nº. 6360, de 10 de marzo de 2026, estando dotadas presupuestariamente y
pertenecientes al Subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.

3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Grado Universitario de Enfermería o equivalente o el título que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, en los
términos de la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero (o estar en
condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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